
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se recibieron oficio de bancos y de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SALAZAR. 

 
San José de Cúcuta, 18 de mayo de 2022. 
 

  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO –MÍNIMACUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00035-00 

Demandante: WILMAR FABIAN MEDINA FLOREZ 

Demandado: ALBA MARINA DIAZ CARDENAS 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los oficios: 

 
- BANCO OCCIDENTE donde informa que procedieron al embargo de la cuenta 

que posee el cliente pero no presenta disponible, una vez se cuente con saldo 
se consignará en la cuenta de depósitos judiciales. La cuenta permanecerá 

embargada hasta cubrir el 100% del embargo o hasta conocerse decisión en 
contrario por parte del despacho. 
 

Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET

57sKlgaOVLp9iwDl3MjyMBPXY93qiHVpZ3JqUzbGlplg?e=psF0B2  
 

- BANCO DAVIVIENDA en el que informa que la demandada presenta vínculos 

con esa entidad, por  lo  anterior  la  medida  de  embargo  ha  sido  registrada  
respetando los límites de inembargabilidad establecidos. 

 
Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb

a3JAuFWcxPh2MlbwmAqjoB_-rYOPe523YOEmzVbKjNLw?e=dRFQkj  
 

- BANCOLOMBIA donde informan que el demandado presenta vínculos con la 
entidad y posee saldo inembargable. 
 

Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecl

_-RwCLdpCoe2C8GMi_ucBRHFTbM02TrHwJYoNwyKSaA?e=7uN36K  
 

- BANCO AGRARIO en el que informa que el demandado no  presenta vínculos, 

es decir no es cliente  de  esa  entidad, por  tanto, no hay lugar para proceder 
con la medida de embargo. 

 
Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec

3O-8Qd3C9No5VTk_ttbl0BWuvsPDLRyRUyi6vvu964BQ?e=lUrEHB  
 

- La OFICINA  DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SALAZAR, 

donde indica que  se inadmite la inscripción debido a que se encuentra inscrito 

otro embargo en la anotación No. 06 del 02 de Noviembre de 2021 del Juzgado 

Segundo Municipal de Cúcuta, cuyo demandante es INVERSIONES S.A.S. 
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Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET

T8u9HgPAxEoDk4nAmKh8sBhMSOAp1uVI4XdM1YBUyKRQ?e=DTRnus  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEITITRÉS (23) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5f169820bcc900f928537e3aff9991a93bf3e370cf97023a9f8724bdae65c93

Documento generado en 18/05/2022 11:12:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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